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ESQUEMA DE OPTENCIÓN DE GRADOS GOSHIN POLICIAL   F.A.K y D.A. 
 

 Prueba de asimilación de conocimientos.  
(vía cursos con prueba final)   P.A. C 

Prueba de asimilación de conocimientos. 
(vía examen FAK y DA)   P.V.T 
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• Cinturones negros, 1º dan o  

Superiores graduaciones de  
cualquier federación. 

• Con pertinente licencia 

• Deberán ser nivel V  Goshin Policial. 
• Cinturones marrones de karate, Goshin u  

otras disciplinas asociadas RFEK. 
• Cinturones marrones otras federaciones 

CSD. reconocidas o no por el C.S.D 
• Con pertinente licencia 

• Deberán ser como mínimo  
• C. Negro 1º dan y monitores 

RFEK y DA. 
• Ó aspirantes con superiores 

graduaciones y titulaciones. 
• Con pertinente licencia 
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 • Deberán ser C. Negro de Goshin 
Policial. 

• Poseerán como mínimo el cinturón 
negro 2º dan de la RFEK Y DA. u 
otras federaciones reconocidas por el 
CSD. 

• Con pertinente licencia 
 

• Deberán ser C. Negro de Goshin Policial,  
• Cinturones negros 1º dan. RFEK Y DA. de 

otras federaciones reconocidas por el CSD. 
• Con pertinente licencia 

• Deberán ser C. Negro de 
Goshin Policial.  

• Ó cinturones negros 1º dan y 
monitores   RFEK y DA así 
como aspirantes con 
superiores graduaciones y 
titulaciones. 

• Con pertinente licencia 

C
. N

E
G

R
O

  
2º

 D
A

N
. 

Im
pr

es
ci

nd
ib

le
 

ha
be

r r
ea

liz
ad

o 
de

 
C

ur
so

 d
e 

ku
bo

ta
n • Deberán ser C. Negro 1º dan de 

Goshin Policial. 
• Poseerán como mínimo el Cinturón 

negro 3º dan de la RFEK Y DA. u 
otras federaciones reconocidas por el 
CSD. 

• Con pertinente licencia 
 

• Deberán ser C. Negro 1º dan de Goshin 
Policial 

• Cinturones negros 1º dan. RFEK Y DA. y de 
otras federaciones reconocidas por el CSD 

• Con pertinente licencia 

• Deberán ser C. Negro 1º dan 
de Goshin Policial  

• Ó cinturones negros 2º dan y 
Entrenadores regionales  
RFEK y DA. Así como 
aspirantes con superiores 
graduaciones y titulaciones. 

• Con pertinente licencia 


